
 

 

San José, 12 de junio del 2020 
MIDEPLAN-DM-OF-0650-2020 

 
 
 
Señor 
Daniel Salas Peraza 
Ministro 
Ministerio de Salud 
 
Estimado señor: 
 
En relación al oficio MS-DM-4459-2020, referente a la propuesta de la Asociación Médica Natural-
Humanitaria Se’Yàmï para el desarrollo del proyecto “Implementación de un modelo de salud 
integral en armonía cultural para Pueblos Indígenas del cantón de Buenos Aires-Puntarenas”, 
donde se recomienda el  visto bueno a esta iniciativa, le manifestamos que  la Mesa de 
Infraestructura y Servicios, está en disposición de colaborar en cualquier gestión posterior, según 
las competencias de las instituciones que la integran. 
 
Con la idea de que  esta iniciativa pueda  implementarse,  se recomienda, en  primer lugar, 
comunicar a la Asociación Médica Natural-Humanitaria Se’Yàmï, proponente del proyecto, este 
visto bueno. En segundo lugar, desarrollar acciones de coordinación entre representantes del 
Ministerio de Salud y la Asociación Médica Natural-Humanitaria Se’Yàmï, para concretar la 
formulación del proyecto, en cumplimiento de lo detallado en la Guía Metodológica General de 
Identificación, Formulación y Evaluación de Inversión Pública en el marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública. 
 
En este sentido, MIDEPLAN se encuentra en la disposición de asesorar  al equipo designado 
durante el proceso de formulación. 
 

Atentamente, 
 

 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
 
c.c. .Sr. Carlos Molina Rodríguez, Viceministro, Mideplan  
       Sra. Andrea Garita Castro. Directora de Planificación. 
       Sra. Rosibel Méndez Briceño. Jefe Unidad de Planificación Sectorial. 
       Sr. Romano González Arce, Coordinador CONASPI. 
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